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República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.- 110014003051-2023-00412-00 

 

Sin entrar a revisar los requisitos de orden formal de la demanda, el Despacho 

encuentra una falencia cuya magnitud impide dar inicio al trámite ejecutivo 

reclamado y necesariamente conlleva la NEGACIÓN DEL MANDAMIENTO 

DE PAGO.  

 

Nótese que la obligación N° TV578920 base de recaudo carece del requisito 

de claridad, (el cual implica que la obligación debe ser fácilmente inteligible, 

sin que sean necesarios esfuerzos interpretativos para su determinación), por 

cuanto tiene como fecha de suscripción, esto es, la fecha en que la parte 

obligada tomó a título de mutuo el valor de $42´778.544,00, el día 31 de 

octubre del año inmediatamente anterior, 2022. Sin embargo, el cartular, de 

forma inexplicable, tiene el 20 de junio de 2020 como fecha de vencimiento, 

la cual es anterior a la de suscripción.  

 

Dicha ambigüedad hace que no se logre entender cómo, si la parte obligada 

recibió a título de mutuo la suma $42´778.544,00, el día 31 de octubre del 

2022, se le estén cobrando interés de mora por valor de $35´000.000,00 

desde una fecha anterior a la indicada, esto es, desde el 20 de junio de 2020.  

 

En consecuencia, ante la ausencia de un instrumento de cobro que cumpla 

con las exigencias establecidas en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, resulta forzoso negar el auto de apremio.  

 

En consecuencia, de lo anterior, el Despacho RESUELVE: 

 



 

DMG 

NEGAR el mandamiento de pago, atendiendo lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 
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